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AUTOR/A: CANO LEAL, Francisco Javier (GCS) 
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría, se informa que de acuerdo a 

la información publicada por la Agencia Tributaria en su Informe Mensual de Recaudación 

Tributaria correspondiente al mes de octubre, los ingresos tributarios en la provincia de Jaén 

no disminuyen, sino que aumentan, y a tasas muy parecidas a las que se registran en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

El menor crecimiento es debido al mayor importe de las devoluciones realizadas en el 

Impuesto sobre el Valor Añadido ( IVA). En este sentido, conviene recordar que las 
devoluciones corresponden mayoritariamente a solicitudes de devolución del ejercicio anterior 

y no tienen, por tanto, relación con la actividad económica de este año. Si se atiende al IVA 

bruto, que sí está relacionado con la actividad económica reciente, el crecimiento en la 

provincia de Jaén es también superior al del conjunto de la Comunidad Autónoma, como 

sucede en las principales figuras impositivas como el Impuesto de la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) y el Impuesto sobre Sociedades (IS): 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

 

Cabe señalar que de la información ofrecida por la estadística de los declarantes del 

IRPF, por municipios, no se deduce que haya habido un descenso en la renta disponible de la 

provincia de Jaén, sino todo lo contrario. Como se puede apreciar en el cuadro siguiente, tanto 

la renta bruta media como la renta disponible media crecieron en la provincia de Jaén en el año 

2015 con respecto al 2014 y a un ritmo similar al que se observó en el total nacional y en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 
 

 
 

 
 

Madrid, 03 de enero de 2018 


